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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 627.536,00-€, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE SALUD
Y FAMILIAS, A LOS CAPÍTULOS 4 Y 7 DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA DE LOS PROGRAMAS 31P Y 41H.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Memoria justificativa

2 Informe Favorable – Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica

3 Informe Favorable – Intervención General

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, 
INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES
Dirección General de Análisis, Planiicación y Política Económica

INFORME SOBRE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA Nº 2021/607983

Examinada la propuesta de modiicación presupuestaria de transferencia de créditos por importe de
627.536,00 euros que afecta a la Consejería de Salud y Familias, a los capítulos 4 y 7 del servicio
Autoinanciada  de  los  programas  31P  “Servicio  de  apoyo  a  familias”  y  41H  “Planiicación  y
Financiación”, se informa lo siguiente:

El objeivo de la presente propuesta es dotar de crédito las transferencias de inanciación de capital a
favor de FAISEM para atender, por una parte, los gastos derivados de las obras de inalización de la
Casa  Hogar  Betania  de  Jaén,  cubriendo  así  las  necesidades  urgentes  de  alojamiento,  formación
profesional y empleo de los usuarios de la provincia de Jaén y, por otra parte, para hacer frente a la
regularización y cierre del proceso de compra del centro de día de Huercar-Olvera y a los gastos de las
obras de reacondicionamiento de la Casa Hogar de Alfacar en Granada.

Se adjunta el detalle de la modiicación propuesta en las siguientes tablas:

GASTOS AUMENTO CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

POSICIÓN DENOMINACIÓN
PROYECTO

INVERSIÓN
DENOMINACIÓN IMPORTE

1500010000
G/41H/74476/00 01

TF FPA INTEGRACION SOCIAL PERS. 
ENFERMEDAD MENTAL

2001000406
EQUIPAMIENTO 
F.A.I.S.E.M.

627.536,00

TOTAL GASTOS AUMENTO 627.536,00

GASTOS DISMINUCIÓN CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

POSICIÓN DENOMINACIÓN
PROYECTO

INVERSIÓN
DENOMINACIÓN IMPORTE

1500010000
G/31P/46000/00 01

EN MATERIA DE ATENCIÓN 
TEMPRANA

479.000,00-

1500010000
G/41H/44476/00 01

TF FPA INTEGRACIÓN SOCIAL PERS. 
ENFERMEDAD MENTAL

148.536,00-

TOTAL GASTOS DISMINUCIÓN 627.536,00-

Los  créditos  que causan baja  no afectan a  inversiones y,  según se  expone en la  documentación
remiida, no serán necesarios en el ejercicio actual con la inalidad para la que inicialmente fueron
autorizados. En el programa 31P, existe crédito sobrante una vez inalizada la convocatoria de ayudas
extraordinarias  a  las  Enidades  Locales  que  prestan  el  servicio  de  atención  infanil  temprana  en
delegación de competencias vigente como consecuencia de la situación ocasionada por el COVID-19,
en virtud del Capítulo II del Decreto-ley 11/2021, de 1 de junio. Respecto al programa 41H, existe
disponibilidad  de  crédito  en  el  presupuesto  de  explotación  de  FAISEM  debido  al  retraso  en  la
apertura de las Casas Hogar en la provincia de Córdoba y en Utrera.

Considerando que la modiicación de créditos propuesta no afecta a la consecución de los objeivos ni
indicadores de los programas afectados,  se informa  favorablemente la propuesta de modiicación
solicitada.

LA DIRECTORA GENERAL DE ANÁLISIS, PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA
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                          INTERVENCIÓN GENERAL

FIS:FM/SF:CT/vmv

Se ha recibido en esta Intervención General expediente de modificación presupuestaria MC/
2021/607983, propuesto por la Consejería de Salud y Familias para que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, se emita el correspondiente informe.

El  expediente de  referencia  supone una transferencia  de créditos  en  el  presupuesto  de
gastos de la Junta de Andalucía por importe de 627.536,00 , que afecta a € la Consejería de Salud y
Familias, a los capítulos 4 y 7 del servicio Autofinanciada y a los programas presupuestarios 31P y
41H, con objeto de incrementar  las transferencias  de financiación a recibir  por la  FUNDACIÓN
PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL
(FAISEM).

Consta en el expediente informe favorable de la Dirección General de Análisis, Planificación
y Política Económica de la  Consejería  de Transformación Económica,  Industria,  Conocimiento y
Universidades, de fecha 18 de octubre de 2021.

Se informa favorablemente, de conformidad con el artículo 13 de la Orden de 30 de abril de
2014, por la que se desarrollan los mecanismos adicionales de control  de las transferencia  de
financiación  a  entidades  del  sector  público  andaluz  con  contabilidad  no  presupuestaria,
correspondiendo su aprobación al Consejo de Gobierno, en virtud del artículo 32.2.a) de la Ley
3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2021, y del artículo 45.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía.

LA INTERVENTORA GENERAL
“Por autorización: Resolución de 23/09/2019”

EL INTERVENTOR ADJUNTO
Francisco J. Maraver Risco. 

                                                                               C/Albareda nº 18-20. 41071 Sevilla
                                                             Teléfono: 955 064 936

                                                                                                Correo-e: igeneral.chyfe@juntadeandalucia.es
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